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2ª REUNION DE LA COMISION NEGOCIADORA  

 

Hoy día 16 de marzo, se ha reunido la Comisión Negociadora del Convenio de Frío Industrial, 
compuesta por las Organizaciones Sindicales FIA-UGT, FITEQA-CCOO y C.I.G. en representación 
de los trabajadores del Sector, y ALDEFE por parte empresarial, en el día de hoy esperábamos la 
respuesta que en su día le requerimos a la Patronal. 

 

En una primera respuesta y en espera de un mayor análisis de nuestras propuestas, el portavoz de 
la Patronal, manifestó su deseo de no introducir cambios, pues considera que tal y como está 
actualmente el Convenio, es suficiente y que cualquier modificación supone mayor rigidez y coste 
para las empresas, que no están dispuestos a asumir. 

 

A esta primera posición empresarial, los sindicatos hemos defendido con firmeza nuestros 
redactados y hemos dejado claro nuestra firme voluntad de conseguir un convenio que garantice 
una regulación en materia de Salud Laboral y mejoras Sociales. 

 

En consecuencia de nuestra postura sobre Salud Laboral, la patronal ha considerado su actitud 
inicial y ha aceptado tomar en consideración los estudios técnicos, que por parte de la Comisión de 
Salud Laboral de los Sindicatos le presentarán con anterioridad a la próxima reunión. 

 

Ante esta pobre respuesta de la Patronal a nuestras pretensiones y teniendo en cuenta que el 
caballo de batalla de este Convenio es la Salud Laboral pero sin olvidar las demás reivindicaciones, 
las cuales también tienen su importancia. 

 

Hemos decidido efectuar la próxima reunión el día 14 de abril, en la cual profundizaremos en los 
diferentes aspectos que hemos puesto sobre la mesa de negociación. 

 

El Convenio no ha hecho más que comenzar y es necesario que desarrollaremos un trabajo sindical 
intenso, en las Empresas, con los Delegados y Trabajadores en los Centros de Trabajo. 
 

Federación de Industrias Textil-Piel, Químicas y Afines de CC.OO. 
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